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CARGOS ACAÜÉ-JICÜS.

IU J 1
; -.culinaria, por oscrufinio secreto y a.

jnn

Cumplido el plazo señalado 
' I ' 1 ■

Si oí) id primor- escnltinio "niti

P icrnes ‘24 Je Jumo de í<Sa9.

. i vi a., : ■■>

WíU»IIV!< « VI. • 
i$h .OB-UÜMO 1HL AUSISTHOS.

111
b^‘j3 íooiir.ál* 
idoyí ¿irjildúq 
i; /-j| (iatiihy w. •_

•< . ¡i • .k.iláriq rol nd ti 
S. M. la REINA nuestra Señora (que 
M guarde) y su augusta y Real íaini- 

rontiniiun sin novedad en su impor- 

WL

’ . ¡'p,r;U.ib;iw>l.i . ¡bCStoíri'ilie á ésto pértoiiico que sale ios .ííarles. Llave.-. Vi 
" " ..........

liliilo-eaeq.fesebavan ^diiaildlltil-^d '<lia§*’ ^lrán a!lmiiir !*to^lbs. 

jiarlicuiaumle, cioti, y a <,
los extongims; y> hiiilaiiíhnos'^digdáiúénie
(jesiuiipeñudos. Itisiftohh-u en' sus [Vuljfa-1
iliciones. ó tuno hiípduo "b '¡-Jo -.iliiihíUM

Arl. 5 ° Los c:orres|i'óti,i^méislhd¿*
bei an Lonli iíHiH- a iré tiil'dí de la Áca-

WÚS' PARA -LA (Ú(S«s
LAPI1A1.................. . a Por .Irre id. .

■ Por un mes.
- --------------—----------------- ftnq---------—

.AgL^ 3.; Los elegidos ¡jara’ Aeadé- 
. , ...... ..rj^qs.¡de ()foff>vro lomuran posesión de

(leí Cuerpo, uimqa > sea ví’ro límenlo, lug p!:¡’;¡s epjunla pública y ert.el térmi 
dirán c nenia tari pro.¡lo ronn lo ’iavan n o d.. ¡bis meses. En caso de s ■ - 
desempeñado, ó al fin tío caikt mes. y lo algún motivo .leirilinio, á juicio de 
siempre que se Icüdiittopbr'ía Academia la Vq^temia, §.e, podra’proroga r- el pia
ti por.su Prcsi.lente. ... uphr, d ótichi r

Ail. 8a* A ia \c i i!i mr-r *spTirl > Arl. 13. Ea nqu •! arlo leerán un 
la resoluoion definiliVa dti todos sus discurso sobre algau jpualo intoresanie

Art. 14. Los caraos de la Ai ademi,¡ 
sbn: Presiden lo*1 Secr-I tirio, Censor, Bi- 
bliolecario y $i«oiéilo

Arl. lo. La Academia nomb^yá 
entro sus individuos <!e número para lys

: cargos que son di* su elecciop. en jupia

pluralidad absoluta do votos.'
Arl. 16. Los cargos de Secretario 

Bibliotecario, Censor y- Tesorero serán 
trienales, los individuos (pie los oblen-' 
pan podrán ser reelegidos, y el Sobnila-j 
rio y Bibliotecario declaradosperpúiuosl.'

1 a da primera reelección. d uJ
Art. 17. Se verificarán ■ Las ■ eiéCH ■' 

-(•iones para los cargos., simnu re. ■que * 
ocurra vacante y enmia binóle termine:

No. pueden reunirse.cn la mMfci1 belí
sima cargos académicos ■

Arl. IS. Las alribu iones ytobliga.é-* 
ciónos de! Presidente sen:

Cuidar de la ejecución’de los Eslrdti- '1 
los y acuerdos.

Distribuir las tarcas académicas-.
Presidir las juntas de la ’ caderniá.
Señalar los dias v horiis en que se 

hayan do celebrar, en caso necesario las 
juntas extraordinarias.

Nombrar. los Vocales de las comisionas 
cuando la Academia acuerde qué d?-h¿’. 
haberlas, y presidir las juntas así como 
las de las Secciones, siempre qu.- longa 
por conveniente conciiiTir a ellas

Designar los indiví luos que hayan de

IDí conformidad con l<> pi-opueslopor 
llliiiislro de Marina, oido el dickimen 

e* Consejosde Estado y de acuerdo con 
Ide Minisitros Vengo ea ; d('cretar 

Elliclllt1.* ' " • ‘ ‘1 ’
|Saautoriza’a! Minirslro(le Marina para 
|nlralar.ürgenlemci".le y sin las jforhiá^ 
l:id;s (k- íúkasfas públicas la adqnisi- 
L de ‘2 COO carabinas ruv¡id;.".-., ar

ladas con ■ sa'iik' • bauniela como com- 
Lididoeste servicio en el caso sétimo, 
11 G.° (lel itedldtedrido de Ti jfc Fe-'Ú 
L o de 181; 2

I Dado Mi A'raiiiiioz á'doi-c de Junio dé '
II iichocioiilosCiiiAiánta y ntiové'.^E'st'á 
Ibrieado ilti' laRe:il mano.=EÍ Miiiislró" 
I Marina. José’Mac-crohdn

discurso sobre algiii) .punto iiiL-resamé 
(lelas Ciépcias morales y poliliCiB/qué 
habrán debido presentar con un mes dr 

La'-. AeadeiiuiT adojilá para ¡inticipaciun, y al, cual cotileskrra ' con 
Otro .el Presidenlp ó el A •-rdémico que

¡ -ilíi'ím íuiú Gcv- ol oq-mti i lo 
,|| d oli >-.f¡ to|í9,j‘3in(íi-(iiiOé ' .. idc

-jU[í nitif
Hiln3___*6. at.l 8’

lAPITUTO i.
.01. .k'.iti ié -’E

INSTITUTO DE LA ACADEMIA,.

Arliralo'í'N Ei lastitu'o de la Acó

los atribulas "imbólicos dé. la verdad, i 
eele lema: Vi-hun jit'slüm■■ p^ch/üm.
, ¡)L1,■[.,!) . ai;<'iy.iir ugxiinrl pb ut > • ¡ 

CAí’íTlLO íi.
..' .,/ >-|■< /.Oii'Jlli í

ELECCIONES BE ACADÉMICOS.

. Ai -i-Aoiív.
Arl. 10. La Academia elegirá sus* 

individuos-,de ic i-;s l.;s cl.i-es e¡i'j-(l las 
peno las que sedjqlitigan pWp^KviOno 
(¡ni'eníos eh los .^mo^idejnj^itulo- y 
t:qnsT(ié\‘é mas ¡liguas., ^jiidu-iilum

Los sujel'ós en ; qujept\s--concurra tal- 
éxjir. s:i'la circunstanpi.i podrán s.-r.pro- 

.iin-puestos por cualquiera de los Acodé- 
i micis de número M:.he ^¿ipíjn'rla d-1

________________-------- ---------- —
I ■ \> .■ si ■)>'- i; ¡l / cilie u 

MINISTERIO DE FOMENTO.
.. ¡r—’hIíL ■ ' . I..Í Oo s- i i

■

REAL DECRETO.

| á/álJiÚI < Ipil '1/ *1')' 
■EiviMi.del proyeclp -formado 

ktilijprpvieiie el art.-ü-,J del Real 
eerelode-^l) deSeliembrede 1837, 
engOíCn aprobar los sámenles 
plulos de la Real Academia, He 
[¡encías morales y políticas.

asuntos 1 iterariós; gtibarnalivbry eco-
'Amomicosi, iíihiiíu.-1 l!'-

Arlé ¡
el sello y escudo de sus medallas una
matrona con l.i Jltíinadé la'láleligenei i osle hubiese designado id electo.
v los atribuios "imbólicos déla verdal,

•éihe á esté p(:rtoiiico ip.ie sale los Miirles. .hieye-. Vierais y lio- í't)|'..un qñp, . ,8't
■ oída Imprenta de CA RIÑEN A. calle (Ib iá l4scalleria, frente Por seis meses 4'0 I PARA FUERA DE LA 

Yrpjl¡,ril(ipr/I(,,| itortio. lambieii se hacen toda clase impresiones con ¡altor tres id. . ;2 j 
pipiym^cqi.iidipl .y ecpm-miia. - '-1 • ' ' Por un níe< tj),

,fJ . • u. I lo -
PAR'FE OFICIAL. . I l'dcmia.qs^ ulljíyjir ^..ciemfius morales y- sienes y los individuos de la Ac^(le$¿|

I polilicp.s, .jluslrand.o los puntos y cues1- que hubieron i^clbidó cualquier encargo tu
, -i U-.I...L, .(iones de "mayor importancia. irasCen- dei Cuerpo; :t!iitqu - sea verb'd’m'-nto,

• i: - dola la-mpoyo-en-'t^le nihgtob dé” tos
yo .'jíéopucstos/ sb veriiíieará-éi té'íc^o'éné

, j iré l(is, que hubieren tenido más-lié'(Ios
'^. ' ¡7 :vQ!()S a sú-faVor en el segi/ndÓ. ” '' n' . . . .-

, . Si del (ercériesoriilin'io !;o 'fTsT’ílá- suslilui» á ¡o-piapidaiios de tos cargos 
se elección,1 se prorogat á la vacante. ? ó 3 *as nom...?radas para cualesquiera

MINISTERIO DE MARINA 
i._________ '

i,, ?.(il|ii ■ ■ i dnd -.i!- óliéiiifb/lio ) j;
REAL DECRETO.

denpia.y qplijtjgeioti.segun loj tiempos y
. cii cunsLaty-ias .,

Arl. ‘2/' La Academia se compone:
De 33. . Acqdó.ratoosdeaiúmero domi

ciliados en ’dadi'id. ■ ■
Dp. 3Q, Cprr.os|>opdientes españoles y 

cxlranj 'rqs - - m . • ;
De 10 ILinorarios exlranjeros.
Y loyobjctos lltiSU ¡nslilui-a se ilividan 

p.n lr.<'S,Se(:cio.ies: una de Filospl'nr y-de 
Historia con relación á las cien-das mo
rales y poji.lfcas; otra (le, MoraL D ‘rL-c.ho,. 
Eiliiciickyn. é lu^lruc,,cion públi'ia, y otra 
de l’.Ojlfoea, pp,i>,npmia y Adiriinislrácion

Ail. 3.° f.s obligar ion de los -Acá - 
déiniciis íje .nújpqrq (h'sepipeñar líos1 lr;to' 
bajq^ie.Ja Acadopiia, pertoiipcer á una 
¡de sus Secciones por lo menos asistir 
á las juntas, volaren los asuntos que lo 
requieran y contribuir con sps laces y 
sus mayores esftn>rzo^»Á Ire flhes del ins
tituto y a! esplendor del (Jui-rpo.

Arl. 4.°" ‘ Ninguno’ <!e dicha clase 
podrá excusarse de cumplir los encargos. 
jdonariosLaiialogOStá sus ¡¿sfotiios y Coito-. 
eimienlos, qne:-k‘Srdiere la Atíáídéití!;!. á

, -- ¡ jio ser qioi'¿ansa iu&to ti "iltifiUÜbnento , . ,. -
la aiihlbqa . ..,,,,,1 jj, / -m, .asenliinienlo del iiileresadá en caso de.H'íelimo.

Todos tienen derecho á ¡iré--';';:r v '1L" L!l '*• 
iÍeer.lti8.o®r^lv.lrabajdsirél5íiVti^liin; í:| La Academia, deto^iibra-hás-a que.

■ " ■ (ha se podran admiilr pDqúiésIns. “’M
iiub'lú Ac^nViá'í1; E^!tfop Wltoifig le

f m":h;i,a 'S- 'hag^V y se l.-oran' n 
la que la .Acndorn-ia sdñble. , . 

n‘ Si para auyedilar el mérilo llb los. 

ipi'cpueslos-seiprescnl sen algunas obras 
imprimas ó manusccilas, - quedaran á

$mia Znlmüentoí HfoálibñCs' ^spo.sicjon de los A'cadéniiais para que 

con elLuerpo v cumpisemlo ios ea-rargbs P’:t 'iiin. examina! toe-,
que iesuiere; \ también, am A|'L11- Cnmpli.to el plazo señalado
como loáílonorarios, présViitot-sus obra^' P':|a Pl(!Cedei a :a elección, so Nérilica- 
-vescritos s! lo luvies a por mmíenrénlei ' *‘a ^!a eu junta oidmaria y por veto- 
" Los correspondientecy tos'HÜtilfráriós ¡ clon secóla entre ledos-los 0roj)óebtos 

podran-asisiir ctin auuenciá dél'1 ‘M’e- t '* 011 P,1!n '! ,v-' --¡R-o lungiipo
sideiile,^ las-juntos ordinarii' rto ^bluvieyo pluralidad «úla 'de votoá, 
Academia solo cuando se Irale do asuntó^l9eij,;°ci,(1 ru a segmido; y no «bteniéñ- 

lilei itla'nus. - to-''
A il ti;° ■ Los’Ac/adéniivús poih‘áii itoar 

de esloülufo .en*.los ■escritos* y obraá que 
puijliqueir.-cim obligacfCn dd exu?i._.

; clase a que i-ertonezcao
Art. 7.‘ Las Seccionci las- Comí-

Un .real.;

por.su
reunirse.cn


I lo, de

Juntas públicas generales.
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Art. 31. Las Secciones compuestas 
de los individuos designados para cada 
una celebraran sus Juntas para tratar 
de los particulares objetos, cuando lo 
estimen necesario y i n horas distintas 
de las de la Academia

jblica,1 
liiienlQ a 
Idel Reír

Dadc 
■Mayo .di 
I y nueve 
Imano. - 
■Rafael d

JUNTAS DELA ACADEMIA.

Juntas ordinarias.

er: 
os 

liili 

14.
I S

de las ciencias muíales y politicas, ó el 
elogio ilealgún personaje que baya sido 
digno de este honor por sus méritos ó 
por su saber.

Arl. 3». A las juntas públicas se
rán citados como de precisa asistencia 
ledos los Académicos de número, y los 
Honorarios y los Correspondientes que 
se haden en iMadriu, ¿-invitados los in- 
•dividuos de las oirás Reales academias 

y >as demás personas y corporaciones 
que la Academia estime conveniente.

Arl. 39. Guando concurra á las 
juntas públicas el Presidente ó cual
quiera de los indivi.uos del Consejo de 
Ministros, las presidirá, ocupando la 
derecha el Presidente de la Academia.

An 40. No se podrá en las juntas 
públicas pronunciar ningún discurso ni 
leer papel algunno, ni tomar ningún 
acuerdo, sin que lo haya autorizado la 
Academia en junta anterior.

1 solo la edición académica será propiel I 

del Cuerpo.
La Academia tendrá ademas, cqaiA| 

lo crea conveniente, una piiblicacii»] 
periódica destinada á dará luz escril&il 

■ y milicias de inle.es actual para láJ 

; ciencias de su instituto.
Art. 43. En las obras que la Acá 

llemia autorice ó publique cada aulJ 

será responsable de sus as1 ríos y api- 
niones: el Cuerpo lo sera únicamente <lr 
que las obras sean merecedora? de la I® 
pública

del 1 
por

comisiones, en fns casos de vacante, en
fermedad ó ausencia.-

Llevar la palabra en nombre del 
Cuerpo.

Providenciar en caso urgente acerca 
de todos los asuntos de la Academia, 
dundo rin uta despees al Cuerpo.

El Ph sid ale Ierra al fin do cada afio 
una Memoria en qm* manifieste el estado 
de los trabajosde la Academia y exponga 
sus miras y planes para lo venidero.

Art, 19. El Secretario dará cuenta 
de los asuntos en las juntas de la Acá 
deniia, llevará la Correspondencia, ex
tenderá los docrtmenlos que se hayan de 
espedir y los firmara, juntamente con el 
Presidente, Cn los asuntos que lo re 
quieran; formara y certificara las actas 
y escribirá el resúmen de la historia de 
la Academia en cada año

Arl. 20. Ai Censor corresponde ve
lar por la observancia de los Estatutos y 
acuerdos, recordar á los académicos el 
desempefio de las comisiones y trabajos 
literarios que tengan a su cargo, informar 
sobre los escritos y negocios que la Acá 
deniia si.meta á su examen é intervenir 
las cuentas del Tesoro.

Arl 21. El Bibliotecario tendrá á 
su cuidado la adquisición, arreglo y 
conservación délos libros, y entregará 
(bajo recibo) á los Academicos de núme
ro los que necesiten, cuidando de que se 
devuelvan á su debido tiempo.

Art. 22. El Tesorero recaudará las 
cantidades que por cualquier concepto 
correspondan á Ja Academia, y pagará 
en virtud de libramientos,.llevando cuenta 
y razón en la forma que se establezca.

' misiones podrán celebrar Tunta y resol- 
I ver lo que hayan de proponer á la Aca

demia, culquiera que sea el número do 
los Vocales que se reunan á la hora se
ñalada.

Art. 23. La Academia celebrará 
junta ordinaria en un dia lijo de. cada 
semana para tratar de sus negocios litera 
ríos y gubernativos.

sidente tendrá voto de calidad en caso d ! se publicaran los que se hubiesen aJju- 
f.mpale. I dicado y se leerá por un Academico un

El escrutinio v rosúmen de los votos se discurso sobre algún punió importante

denua,/á falta del Presidente hará sus 
veces el Académico de número más au 
tiguo de los que estuviesen presentes al 
tiempo de comenzarse la sesión, excep
tuados el Secretario y el Censor, que no 
dejarán el desempeño desús cargos-

Arl. 27 Las vol iciones serán se
cretas ó públicas, y estas últimas ordi
narias ó nominales.

En aquellas el Presidente volará el 
primero y seguirán los demás Aca
démicos según su antigüedad: en las 
públicas se obs rvará el orden contrario, 
y se volará levantándose y permaneciendo 
sentados, ó nominalrnenle

Bastará que un Académico lo reclame 
para que la votación sea nominal.

En las votaciones públicas el Pro-

Arl. 44. Los fondos de la Academia ■ 
consistirán;

1.“ En la asignación ordinaria quei-e ■ 
le conceda en los presgpuestosdel Estado. ■

2° En las- exlrordmariascon que el ■ 
Goliiemo y donadores ó fundadores par-■ 
¡ciliares quieran proteger los objetos de I 

su instituto.
3 ° Eií los productos y utilidades de ■ 

sus obras.
A rl. 43 L -'s cauda les perteneciente I 

á la Academia serán percibidos y pagados I 
por el Tesorero, con cuenta .y razón I 
intervenida por el Censor, y admi-1 
lustrados por la Comisión de Gobierno I 

interior y Hacienda.
Arl. 46. La Academia aplicará como I 

crea conveniente sus haberes agios lines I 
de su instituto, á la adquisición y coi-1 
servacion de libros, á la impresión de I 
obras, a la adjudicación de premios y I 
relrib.iciones por trabajos importantes, I 
al pago de hon-rarios de los cargos y I 
asistencias de los Académicos, desuel- I 
dos de empleados, salarios de (lepen- I 
dientes y gastos de e.-cnlorios, aseo, I 

abrigo y dei oí o
Arl. 47. L‘a Acatiemia tendrá los 

empleados y depimilii-nles que necesite, 
siendo todos nombrados y amovibles por 
su acuerdo.

Arl. 48. La Academia rendirá 
cuentas al Gobierno en la forma es
tablecida. ó que se establezca, de las 
cantidades que percibiere del Estado.

Arl. 49. Podrá establecer su siste
ma de co itabiiidad particular respecto 
de ios deuras fondos, y disponer como 
crea mas conveniente a su instituto de 
los productos y utilidades de las obras 
de su propiedad.

Art. 50. La Academia forma su 
reglamento interior y el plan de sus ta
reas lelerarias

Dado en Aranjuez á veintinueve 
de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Esta rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bu tos v Cas
tilla. '

1 Arl. 37. La Academia celebrará 
I juntas públicas generales.

1. " Para dar posesión desús plazas 
á los electos de número,

2. ” Cuando sea conveniente para 
la dislribúcion de premios y en celebri
dad de h fundación de! Cuerpo. En es
tas se leerá por el Secrelirio el resu
men de la historia de la Academia, se 
anunciaran los asuntos para premios.

harán ante el Presid ‘iile pir e Serró 
(ario y el Censor.

En ni il -ría de elec •iones no so expr e 
sara en las actas el nú ñero de vo os que 
haya habido en pro ó en conlia, sino 
solamente el resollado

\rt. 28. Siempre que en una junta 
se trate de asunto personal de alguno 
de los Académicos presentes, se retirará 
el interesado despues de haber expues 
lo lo que tuviere que manifestar.

A'rl. 29. No se comunicarán los 
dictámenes del Censor, ó de oíros Aca- 
demíros. sin permiso de la Vcademia.

Arl. 30 El Presidente cuidará de que en 
las'discusiones el seguardeórden y con
sideración debidos, podiendo suspender
las cuando lo juzgue necesario, dejando 
la cuestión pendiente para olrareuniod 
mas ó menos próxima

Cuando sea necesario tendrá juntas 
extraordinarias.

En los meses de Junio, Julio y Agos
to podra suspender sus sesiones si lo es
timare conveniente.

Arl. 24. Para las juntas de eleccio
nes y' oirás en ipie se haya de traíanle 
materia grave, a juicio del Presidente, 
se citará cxprcsameúle a lodos los Aca
démicos de número. y en ellas no se 
pudra resolver .sin que se hallen pre
sentes 12 á lo móuos

Arl. 25. En las elecciones que ocur
riesen despues de pasado un afió, contado 
desde, la organización definitiva de la 
Academia, >qlu podran votar los Acá 
(¡¿micos que hubiesen asistido a 10 juntas 
por lo menos duranle el año nimedia i 

t. m ule anterior al dia de la ( lección, a | 
no sef que la falta cíe a.-,istene¡:i provenga i 
de haber estado ausentes p r 1‘ausa 
servició público ó imposibilitados 
enfermedad.

Arl. 41. La Academia considerará 
como obras de su propiedad:

l.° 'Todos los trabajos de la Aca
demia y de sus Juntas, Secciones y Co
misiones.

*2." Las obres, memorias, discursos, 
disertaciones, comentario;., informes, 
dictámenes y demus escritos que los 
Acduemicos de número y ios Correspon
dientes, ú otras personas, le presenten 
en eumplimi. iilti de obligaciones ó en
cargos académicos.

3:" Las que, siéndole presentadas y 
cedidas por sus individuos ó por otras

1 personas, acepte la Academia como útiles 
para los fines de ?u instituto.

Arl. 42. La Academia acordara la 
impresión y publicación de los trabajos, 
por obras sueltos ó en colecciones. *

Las obi as llevaran cen su titulo la ex- - 
presión de que se publican por la Aca- 

, deniia.
i Las colecciones se designaran (on los 

liluios (le Memorias de la Rea! Academia
! de Ciencias morales y políticas y dis- | 

i Presidente de la Academia, y hará en I CUISt» lel!ius la misma Academia. j 

¡ ellas de Secretario el mas moderno. i *

Arl. 32. Ademas de tener la Sec
ciones el carácter de (¿misiones gene 
rales para ios respectivos objetos de 
cada una, se nombraran Comisiones es 
pedales, permanentes ó temporales, 
cuando ocurran .negocios que lo exijan.

Arl. 33. Es desd<‘luego permanen- 
le la de gobierno interior y Hacienda, 
compuesta del Prcsidenl -, Secretario, 
Censor, Tesorero, y un Académico de 
número elegido anualmente por el cuer
po

Y lo serán las domas que acuerde la 
Academia.

Arl 34. Las temporales se cem 
pondrán (lelos individuos que designa
re el Presidente entre los Académicos 
de número. i

, Arl. 35. Las Secciones y las Corni- ¡ 
. siom s serán presididas por el Acadé- . 

mico mas antiguo, no concurriendo el ;

inle.es
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Articulo 1 * Corresponde á los Rec- 
pres, como Jefes inmediatos de las 
[niversidades:
11* Cumplir y hacer que se cumplan 
Leyes, decretos, reglamentos y dornas 
Irdenes superiores.
1».* Adoptar las disposiciones con- 
lenienlespara la conservación del orden

lo, de acuerdo con el dictamen de 
Mi Real consejo de insl. uccion pú
blica, Vengo en apro iar’e! Regla
mente) adjunto de las Universidades 
del Reino.

Dado en Aranjuez á veintidós de

inmediatos de sus respectivas facultades. 
Les corresponde por tanto:

1 ’ Cuidar de que se cumpla este 
Reglamento, asi como las demas dispo
siciones superiores relativas al orden de 
los estudios y régimen interior de la fa
cultad

2 ° VeLr por que la enseñanza se dé 
cumplidamente y no se viertan doctri
nas perniciosas ó manifiestamente er- ; 
roncas, para lo cual visitarán las cáte
dras cuando lo tengan por conveniente.

3. ° Convocar, poniéndolo en cono
cimiento del Rector,, y presidir la Junta 
de profesores y el Consejo de disciplina.

4. “ Designar los jueces que han de 
componer los tribunales, y los- días y 
horas en que han de verificarse los exá
menes y grados

5. ° Formar al principio de cada 
curso el cuadro de asignaturas corres
pondiente áfa facultad y elevarlo, á la 
aprobai ion del Redor.

6. " Proponer al Rector ctéscribicnt. 
déla facultad si lo hubiere especial.

7. ” Amonestar privadamente a los 
profesores y suspenderlos en los casos 
urgentes: dando inmediatamente cuenta

Art. G.° Los Vice-Rectores descm-l 
peñarán el rectorado en caso de va-! 
cante, en las ausencias y enfermedades | 
de les rectores, y por delegación de estos 
si el Gobierno lo autoriza

Art. 7.° Mientras los Vico-Redores 
desempeñen el redorado, tendrán las 
mismas atribuciones y preeminencias 
que los Redores.

Art. S." Sustituirán al Vice Rector 
los Decanos de las facultades por orden 
de antigüedad en el ejercicio de su cargo.

Sustituirá al Decano de la 1 
dedralifo^mns r.p.ligro, :

Art 15. Un reglamento especial de
terminará el modo como ha de ejecti 
tarso la ley de Instrucción pública en lo 
relativo á la provisión de cátedras de 
las universidades, y traslación, ascensos 
y jubilaciones de los catedráticos.

Art. 16. En la planta general del 
profesorado de las facultades, que el 
Gobierna publicara á la mayor breve 
dad, se determinará la asignatura titular 
de cada catedrático numerario: las er. 
señalizas y demas empleos facu tatives 
que han de estar a cargo de los super
numerarios, y las cátedras que ha de 
tener obligación de sustituir cada uno 
de estos profesores.

Art. 17 En el término de seis me
ses, contados desde que un catedrático 
numerario tome posesión de su cargo, 
se celebrará su solemne recepción en el 
claustro ordinario. Se convocará para 
este acto al mismo cláuslro, y e invitará 

i los individuos del extraordinario y ’á 
las demas corporaciones científicas (pie 
haya en la población El nuevo catedrá
tico leerá un discurso sobre un punto de 
la facultad, y le contestara en la misma 
forma otro catdralico numerario desig
nado por el Decano.

Es(ps discursos se imprimirán por 
cuenta de la Universidad, dándose ;iti 
ejemplares á cada uno de los autores, y 
dislribuyend S3 el resto déla edición, 
que podrá ser hasta.de $00, entre los 
individuos del claustro y corporaciones 
invitadas, jefes del ramo, Universidades 
bibliole as y demás establecimientos de 
instrucción pública

Art. 18 Es obligación de los cate- . 
drálicos, asi numerarios como super
numerarios:

1." Obedecer y respetar á sus jefes y 
auxilíal es en el mantenimiento del orden 
y disciplina académica.

2 " Asistir puntualmente á cátedra, 
así como a los examenes, ejercicios^ 
jun as y demas actos oficiales a que sean 
convocados por el Rector ó el Decano

3.° Cumplir las obligaciones que se 
pr se iban en el título ‘2.°, capítulos 

y 3." de este Reglamento.
Art. i9 Los catedráticos no podran 

desobedecer las órdenes de sus supe
riores; pero les sera licito esponerlcs, 
á solas y con el debido respeto, los in
convenientes que a su juicio ofrezca el 
cumplimiento de lo mandado. En el caso 
de que el jefe insista, obedecerá el ca
tedrático, quedánddc salvo el derecho 
de recurrir en queja al superior inme
diato

Art. *20. Cuando un catedrático se 
negase a obedecer al Rector ó al Decano, 
podran estos jefes suspenderle, obser
vándose lo prescrito en los articulos 1. 
núra. 12, y 9.* núm. 7. El fallo del 
Consejo universitario sera ejecutorio, a 
no ser que juzgue que debe imponerse • 
al profesor pena de separación o sus
pensión por mas de tres meses, en cuy ó 
caso A Lector remitirá <1 npe<*ionto •'

ñores las impuestas por los Decanos y i 

Catedráticos, oyendo- antes su dicta- > 
men.

la. Suspender á los dependientes 
y empleados que no sean de su nom
bramiento, dando cuenta a la Superio
ridad; y suspender y separar á los que 

lMayo.de mil ochocientos cincuenta ( lo sean.

y nueve.—Eslá rubricado de la Real ■ 
Imano.—El Ministro de Fomento, 
[Rafael de Bustos y ('.astilla

8. ° Imponer ó los alumnos las pe
nas para que se lo faculta en este re
glamento.

9. ° , Retener el sueldo hasta por ocho | 
días a los dependientes de la facultad, 
poniéndolo en conocimiento del Rector

. Ejercer los actos de adminis
tración económica que se le prescriban 
en el reglamento general administrativo.

11 Proponer al Redor cuanta crea 
conducente a la perfección de la cuse 
fianza y a la buena administración de la 
facultad.

Art. 10. Dos decanos de las facul
tades establecidas en edificio distinto de 
aquel donde tenga el Redor su despa
cho, serán los jefes locales de él, y es 
tara a su cargo la policía interior del 
mismo. Si en un edificio hubiese varias 
facultades, sera jefe local pl decano inas 
antiguo.

Art 11. Los decanos se reunirá en 
junta una vez a lo menos cada mes, bajo 

i la presidencia del|Rector, para tratar de 
la administración económica de las Fa
cultades y demás asuntos relativos a la 
enseñanza y regimen interior déla Uni
versidad. en que el expresado jefe crea 
oportuno oir su parecer.

Art. 12 Los Decanos percibirán, 
ademas del sueldo que en concepto de 
catedráticos les corresponda, 3,000 rs. 
anuales de gratificación, y parte doble 
culos derechos de exámenes y grados.

Art. 13. Los Decanos usaran en los 
actos académicos el mismo trage que en 
el art. 31 se señala a los demas cate
dráticos. excepto el cordon de la medalla 
que sera del . olor de su facultad mez
clado con hilo de oro

Coa el traje ordinario podran llevar 
la medalla y bastón de caña-ó de concha 
con puño de oro y cordon del color de 
la facultad-

Art. 14. 
facultad el

.16. Autorizar las certificaciones que 
se expidan por la Secretaria general.

17. Dirigir con su informe al Go
bierno las instancias de los profesores, 
empleados, alumnos y dependientes en 
la inteligencia de que no se dará curso 
a las que noseremitan por su conducto, 
á menos que sean en queja contra el 
:misnio.
i 18. Dirigir la administración eco
nómica con forme a lo que se prescribe en 
el Reglamento general administrativo 
del ramo de Instrucción pública

19. Proponer las medidas que crea 
conducentes al fomento- y mejora de la 
Universidad y no estén en sus atribu
ciones.

Art. 2.° Deberán los redores for
mar el reglamento interior de la Uni
versidad que dirijan, y elevarlo al Go
bierno para su aprobación; pudiendo ' al Rector, 
entre tanto ponerlo en observancia con 
carácter provisional.

Art. 3.° Los rectores no daran curso 
las instancias en que se pretenda cosa 
entraría á las leyes y Reglamentos vi

gentes.
Art. í.° El Rector de la Universidad I 

central tendrá el tratamiento de Ilus
ivísima; los de las demas, el de Señoría.

5 ° En las solemnidades académi
cas el trajo de los Redores, sera la loga 
jrofesional con vuelos de encaje sobre 
óndo de color de rosa sujetos con bo 
ones de oro, birrete con borla de seda 
negra igual á la de los doctores, maceta 
de terciopelo negro, medalla esmaltada 
pendiente de un cordon (formado con 
seda negra é hilo de oro), y guantes 
blancos.

Con ti traje ordinario podrán usar la 
medalla, y bastón de caña ó cencha con 
cordon igual al de la medalla. Dentro 
de la Universidad llevaran siempre eslas 
insignias.

I *J.° Velar por que la enseñanza se ¡ 
tk con el ternero debido, y no fallen los 
auxilios materiales que exija cada asig
natura; para lo cual visitarán las calc

eas cuando lo crean oportuno.
■ í° Convocar y presidir el claustro 
■eral ordinario y extraordinario y la 
lia .luida de Decanos.
■ o" Presidir con voto los Consejos
■ disciplina á.que asistan, y ejecutar 
■sacuerdos ó elevarlos á la Superio- 
■iad para su aprobación si la neccsi- 
■ren
■te Presidir las jimias de profesores 
■ejercicios literarios á que asistieren, 
■n voto en las facultades en que sean 

rendirá ■clores.
nía es- g:/ Conferir el grado de Licenciado-

8.” Nombrar los profesores que han 
¡representar la Universidad en las 
emni(ladesa que sea invitada.
B.° Propon, r al Gobierno para los 
Los de Vice-Rector y Decanos, con 

reglo a 'a ley de Instrucción pública.. 
|lí). Nombrar los empleados cuyo 
[ido no llegue á 4,000 rs.
|ll. Nombrar los dependientes, y 
■tribuirlos entre las facultades y oti
las como mejor convenga al servicio 
la Universidad
[¡2. Amonestar á los Profesores y 
■perderlos provisionalmente, citando 
[iilrij de tercero dia al Consejo uni- 
■ilario para que conozca del hecho
■ haya motivado esta medida.
■3. Dispensar por justas causas una 
■era parte de las fallas de asistencia 
Bus alumnos, oido el parecer del ca- 
■iilico.
■-i. Imponer las demas penas para
■ se le faculta en este Regla-mentó, [• 

hasta.de
lMayo.de


■Gcfi.asde las cabal [crias

A .N Ü1N (: 10 S O F i C i A LE S -

Se halla vacante la Secretaria del 
•Ayuntamiento del pueblo de Peral de 
Arlanza. dolada crin el subido anual de 

■seiscientos rs. pagados de fondos muni-

GUB1ERNO DE LA PROVINCIA 
DE BDRbOS.

A í/lY CAnÍM:>A.

■Gobierno de la provincia.de Bur/jo.

Sq" halla vacante la Secretaria de A y un
tamiento dei puebl-o de,(>i'buai'ja ijdel Cas- 
, li,lio„(i<>la(laco,n el sueldo anual deOCO rs 

el traje académico, a saber: Riga, ityr^/jLdiirectioj de fundos mtmh'ipalcs. Los

: . Los"aspirantes á dicha plaza presen
tirán sus solicitudes dociinroilailas.
al Presidente; (fe la Corporaeioh en el- 
termino de un mes á conl t desde la pu
blicación tle este anuncio en la Gacela de 
Madrid., espirado cuyo plazo se prove
erá la vacante eón arralo á las forma
lidades eslablet idas en la legislación vi
dente.

Burgos 3 de Junio de 1839.— Fran- 
dksco de Olazií 2—3

BENIT- GÁRC A, vecino deosla 
ciudad de Burgos, que vive calle 
de S. Gil, número 3 citarlo ®.ü,. 
ofrece á guantas personas quieran 
honrarle, facilitarles toda clase de 
solicitudes y demas eserilos, como 
asi bién'dlár curso á cuanlos asun
tos s.e le .encomienden, todo con la 
mayor equidad.

aspirantes á dicha plaza preseularáñ 
sus solicitudes al presidente de la Cor- 
pOrai'ioó eti id termino de un mesé con
tar desde la inserción de ede anuncioe.i 
la Gacela dé Madrid; lr:m-curi ido dicha 
plazo se. proveerá la vacante ‘con lasfor- 
malidades establecidas en el Real locretn 
de ¡9 de Octubre de ís:33. Burgos 
do 3 Junio de 1839—Francisco de. 
Olazu. 3—3

Circular núrti Li'í.

dl-'e.biriO/ií'J id
Un macho, edad Baños, de 6 y media 

' cúalasde alzada, negro boz.tlvo, bragado, 
'.eeitado (te níanos, y cite cabezada de 
í'órrea y cadena.

Una ínula, edad 7 años, Alé igual al
zada y seña^que id anterior mejor, com
puesta, ambas destinadas a la labranza

L;n(caballo de 7'uuarla's pOcb. más ó 
menos, pelo rojo," cerrado, con cabezada 
de correa.

. Burgos '¿'2 de Jumo de 1839 =Fran- 
cisco Uiazu

audiencia por escrito del interesado y j inerario mas antiguo según el escalafón 
consulta dbl Consejo de Instrucción pú- general, á no ser que formen parlo del 
tilica. •

En los casos* en que deba ejecutarse . ¡a 
el fallo del Consejo universitario, podrán i 
pedir su revocación i mto el catedrático 
como ci jefe desobedecido; el Gobierno 
decidirá el recurso oyendo al mismo 
Consejo, y si lo creyese .conveniente, 
al de Instrucción pública.

Si el catedrático penado quisiese pe
dir gracia, deberá hac rio por conducto'! 
del Rector, quien remitirá al Gobierno I 

la instancia con su informe y el del 
Consejo universitario.

Art 21. E$ el caso de que un ca
tedrático se propasaré á injuriar ú ofen
der a.otro, se procederá en loslérniinos 
prescritos en el artículo anterior Si la 
ofensa se infiriere por medio de lá im
prenta se (gmsideriira como agravante 
esta circunstancia.

Art. 22. Si un catedrático incur
riere ensu ei)señ?nza en alguno ele los 
casos previstos en el art. 170 de la ley- 
de Instruíc.on pública, el Rector le us- 
peii(Ierá provisionalmente, y reunirá el 
Consejo universitario. Este tribunal dará" 
su dictamen, previa audiencia por es
crito del interesado, y el Rector remi
tirá las diligencias.al Gobierno para su 
ulterior tramitación

Art 23. Si algún catedrático ob
servase mala conducta moral, ó coinc- 
:u>se aedones impropíasele una persona 
que detie por su profesión servir de mo
dele á la juventud, será amonestado por 
el Rector; si reincidiese será juzgado 
por el Consejo universitario y castigado 
con la privación de sueldo hasta por un 
mes; y si por tercera .vez delinquiere se 
•instruirá expediente para su separación, 
coniprmc a lo prescrito en el articulo 
anterior. "

Art. 24. No podrán ios catedráticos 
fallar, sin justa causa,, a.cátedra, ni a 
ningún otro acto a que sean convocados 
por el Rector ó el Decano; a losque tai- 
ten podra el Rector privarles, de sueldo 
hast'á por odio dias En igual pena in
currirán los que se ausenten del punto i * 
de su residenda sin autorización, ‘ó no 1 
se prese Jen antes de terminar la iieen- i 
cía que. les .hubiese sido concedida.; Si I 
la ausencia indebida .excedióse de cinco 1 
días, el Redor dara cuenta al-. Gobierno •1 
para tos efectos prevenidos en el arti
culo 171 de la ley c‘e;Instrucción pública.

Cuando un catedrático no pueda’asis1 
ir a cátedra ú otro acto a que sea citado, 

deberá ponerlo cmconoeimienlo dd jefe 
que lo haya convocado, para que nom
bre quien lo sustituya.

Art, -27) . El Catedrático que deje de 
anotar las faltas do asistencia y'(lemas 
que se ordenan en el a¿l 07,. sera amo
nestado por el decano; y si'reincidiese.' 
el Rector someterá el caso a la decisión 
del Consejo universitario, que podra 
privarle do (sueldo hasta por un mes. 
Del mismo modo se procederá cuando 
un catedrático imponga oirás penas que 
las enumeradas en el art. 1’3.

Art. 2ü. Ei) ios ejercicios de exá
menes y grados correspondo la presi
dencia ?! Juez que sea calecrático nu-

1 Fh esta redacción se .
hallan de-venía los impre
sos paca kl fon nación de 
las Ca¡1ihU;< di1 evahiacion 
y amihaeamientos de ri- 
topieza. '

Esiatios utvnsiiales de 
muertos, nacidos y casa- 
dos., con arnydo ai modda 
ioscíio en ei Bniedn oficia!

im. lá de Enero 
úílidio; i eiieiilás del Altiai- 

ingre- 
siis,y .'gastos de provincia y 
de con íribucio íes, ceilid- 
cádos de concepto, libra- 

’míenlos, cargaremes, re
laciones decargo y data y 
demas impresos parala 
formación de las cuentas 
municipales, y en g^ieral 
cuantas relaciones tienen 
que presentarlos Ayunta
mientos.

rete y medalla de oro, pendiente de un '¡ 
cordon def qolor con que se designe la ¡ 
facultad a que pertenezcan.

No oslaran obligados a presentarse 
con este traje en la cátedra los que ha
yan de hacer experimentos ó demos 
traciones practicas

Los catedráticos eclesiásticos llevarán 
en vez de la loga, el traje propio.de su 
cLtado. ■!(. -. i

En las,solemnidades académicas Ifel- 
varnñ íideinas guantes blancos, vuylos 
de encaje, sobre fondo del iliismá coito' 
que el cordon (sujetes con botones de" 
piala), y las ¡¡pugnáis de sus- grados 
académicos; si fueren doctores en varias 
facultades, llevaran la ¡núcela del color 
propio de la que enseñen..

Los supernumerarios no llevarán 
vuelos

Cuando concurranloscatedráticos ates 
besamanos representando la liniversidai 
llevaran el traje académico, con meda
lla, vuelos y guantes blancos, pero siii 
las insignias de tos grados,.

¡ tribunal el Viee-Rector ó el Decano de 
' i f cullad, los cuales presidirán tos

i actos literarios á que asistieren.. Será 
secretario el 'catedrático supe; numera
rio mas modefiió; y,si todos tos indivi
dúes'fuesen dé numero, el menos anti
guo de ellos' El profesor que juzgue 
habérsele designado otro puesto que rl 
que |e corresponde, lo ócupará sin em
bargo, no admilienífosé' réclaniacion al
guna al que anl'eh no baya obedecido.

Art. í7. Dmanlc las vacactopes, I 
concluidos que sean los exámenes ,y de- 
mas ejercicios liteitorios,,podran tos ca- ¡ 
todralicos-ausentarse de la población: 
donde re.sudáii. participando al Rector 
)br medie de oficio el punto a dopde 

vayan. Para el cobito de haberes du- 
rántevlas licencias que' se les concedan, 
'en el curso, estarán sujetos los catedrá
ticos a las mismas reglas que los demás 
empleados públicos dependientes del 
.Ministerio de fomente.

Mientras eslea suspensos'cobraran la 
mitad de su haber, a reserva de percibir 
el resto, si se determinásc asi en el ex
pediente en que se hubiere dictado aque 
lia medida.

Art. 28. Sustituirá á cadacaledrá 
tipo numerario, en caso de ausencia, en
fermedad, suspensión ó vacante, el su
pernumerario ; quiencorrespon a, según 
la ptonla de la facultad respectiva.

• Los su¡)erniiiuera!'.ios se sustituirán 
entre si.

Art. z9.. No podra obligarse a un . 
catedrático supernumerario a dar mas 
de dos leccioiius diarias

Art. 30. Se permitirá a tos cátedra-, 
lidos enseñar en colegios privados o dar 
enseñanza uonieslica; los'queJo.úésepn 
peiiirau autorización al Rector por con- 
uucio (id uecano.

Al resolver estasinstancias’se.cuídara

Habiendo sido rubadasla noche deldia 
17 del corriente mes' las cáb'dllorias que 
a continuación se citan con su señas, 
pertenecientes a Vicente Cbñtesini, del 
pueblo de l’eñaliél, en i uní Juzgado 'se 
ni.toi m ecausa en averiguación de los áii 
lores;prevengo a los Señores" Ak'a'ld.e^ y 
destactoml-nlos de lá Güar-.iiacivil (fetosía' 
provincia y (■leiiias il'epeiidiciiles de mi 
autoridad practiquen te ojiorlmiás (lili-1 
geucías eii averiguai ioii (ful pafádci'O"de 
dichas eabaliei ias yloS hiditoiiés/y en

de, que no se perjuedque la enseñanza (..¡te (i.2Ser habite IdS reimlán- a dispb-; 
publica. . , sicion de'dicíiii' Juzgado de I’eñ.diÚll y

Art. 31 Por regla general na po- taspcrsuiiasencuyopoderseencueidie.i. 
¡tiran ios,catedrático "ciar leúciuiiés par
ticulares iíc las nlálefiás qiíe se enseñen 
en ¡a LniversiúlUi; pero'el Gobierno 
pudra oyenup al Rector y aldgcrniures
pectivo, lonccüer autorización para cijo 
cuando lo exijan ciitoitiistahcias muy 

.especiales: . •' ' ' " ■ . .
.irt. 32 Las autorizaciones para 

enseñ.,1' en colegios privados1, darla en
señanza iudníesuca o tener tocciones 
pu-i iiiuiares, se conceiierun solo por un 
año; pero potiraii rendvai'íjden.iamisma 
lurmaiie las coticCliióñ 1;

Alt 3,5. Cada LesÜids!¿sse dislii-, 
buii'dii. por parles ■iguáíe.h' cútre'tospale- 
üiaUcosue cadaLluitad,(¡ueeiyaqucila 
lecha ésten en posesión de su cargo, Jas 
cantidades que se hilván recaudado por 
cerechos (le exameii, percibiendo el.de
cano uos parles..

Art. 34. ‘Sedará á loscaíédraticos 
en actos y' coteicircioncsbiiciales 
miento de señoría. ,

Art. 35 Los’ catecb'áticos de íap 
f Universidades us&ran para la cátedra, 
exámenes y dcmu'S ejerciciosJiterar,ios

provincia.de
propio.de

